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La profesional quedó en prisión

Fiscal estableció que asistente social recibió pagos
para ingresar al menos tres celulares a la cárcel

AI mismo recinto penal
donde habitualmente in-
gresaba como asistente

social, este viernes entró pero
en calidad de imputada la mujer
sorprendida por Gendarmeria
tratando de ingresar dos celulares
escondidos en un cuaderno, al
interior de una carpeta.

La fiscal Johanna Irribarra la
formalizó por el delito de cohecho
agravado, en carácter de reitera-

do. Esto porque prestaba funcio-
nes en la Defensoria Penitenciaria

Licitada, y en tal condición desa-
rrolla una función pública

Con los cargos imputados, a
partir de la información que reca-
bó en las últimas horas, pidió la
prisión para D.A.L.A. (quedó pro-
hibida la divulgación de sus nom-
bres y apellidos).

El punto principal de discusión
versó sobre si tenía o no la cali-

dad de "funcionaria pública". De
ahí el delito de "cohecho", que a
juicio de la defensa no la tiene. El
Ministerio Público y el Consejo de
Defensa del Estado sostuvieron lo

contrario. Finalmente el juez lg-
nacio Low dijo que detentaba tal
condición.

Celulares
De acuerdo a la información

que entregó la fiscal, desde abril
de este año la imputada prestaba
una función pública para la Defen-

soria Penal Penitenciaria Licitada.
Como tenia contacto frecuente

con los internos, por los informes

La fiscal Johanna Irribarra compareció junto al abogado del Consejo de
Defensa del Estado, Marcel Villegas.

que debía preparar, "infringiendo
sus deberes funcionarios, solici-

tó sumas de dinero para ingresar
aparatos telefónicos a dependen-

cias del Centro de Cumplimiento
Penitenciario de Punta Arenas",
señaló durante la formalización
cargos.

Este mes, y previo acuerdo con
el recluso condenado, José Navia
Riquelme, conocido como "Na-
cho", procedió a ingresar celula-

tes y cargadores para esta perso-
na, vulnerando sus deberes como
asistente social

El pago que recibió por es-
ta entrega ascendió a los 200 mil
P8508.

Luego, el 11 de mayo, el mismo
sujeto transfirió 300 mil pesos al
marido de la asistente social, para
que la esposa ingresara otros ce-
lulares. Existen antecedentes de
que cumplió con el encargo.

Posteriormente, el martes 26

de mayo, cuando procedia a reali-
zar la misma tarea, fue descubierta

por los gendarmes.
Luego de pasar por su cuerpo

la paleta detectora de metales le
preguntaron si portaba elementos
prohibidos. La respuesta fue ne-
gativa. Pero cuando revisaron la
carpeta que llevaba encontraron
dentro de un cuaderno dos celula-

res marca Motorola, un cargador
y un cable USB, cuyo destinatario
era el mismo interno que posterior
a la entrega le cancelaria.

Prisión
Al pedir la prisión preventiva la

fiscal dio a conocer antecedentes

que, de forma preliminar, compro-
meten penalmente a la detenida.

Por ejemplo dio cuenta de "cla-
rosindicios de que hubo pagos pa-
ra la entrega de celulares, al menos
tres". Con un concierto previo con
el interno mencionado.

"Tenia una pyme para el ingre-
so de estos teléfonos celulares",
manifestó Iribarra

Posteriormente Gendarmería
realizó un allanamiento en el Mo-
dulo E, donde sorprendieron al in-

terno mencionado manipulando
un celular.

Al tomarle declaración, en ca-
lidad de imputado, dijo que espe-
raba la visita de la asistente social,

porque le llevaria dos celulares, co-

rrespondientes a un pago anterior
por cuatro de estos dispositivos, a

razón de 100 mil pesos cada uno.
Incluso en un comienzo la pro-

fesional le habría solicitado 700
mil pesos para cubrir un arriendo.

"Ella se aprovechó de la fun-
ción que cumplia, tenia la plena
seguridad de que no sería descu-
bierta, pero jamás imaginó que el
interno guardaba pantallazos de
las conversaciones y de los pagos",

expresó la fiscal.
"Ella me mintió derechamente

cuando le tomé declaración, por-
que me dijo que había sido ame-
nazada para ingresar los celulares".

Luego de una extensa audien-

cia, donde la defensa de la mujer,
representada por Ramón Bórquez

y Pablo Santander, se opuso a la
prisión preventiva, finalmente el
magistrado dio lugar a la medida
cautelar solicitada.

Además la imputada registra
una causa suspendida condicio-
nalmente por el delito de hurto, pi-
diéndose audiencia para solicitar
la revocación del beneficio./LPA

Uno de los menores del asalto a niña de 12 años
fue enviado a la cárcel de Río de los Ciervos

Por el delito de robo con vio-
lencia e intimidación a una niña
de 12 años de edad, tres adoles-
centes, dos hombres y una mu-
jer, fueron detenidos y puestos a
disposición del Juzgado de Ga-
rantia de Punta Arenas. Uno ter
minó internado en la cárcel de
Rio de los Ciervos por cometer el
delito cumpliendo dos condenas
por hechos similares, y los ante-
cedentes penales que registra
pese a su corta edad.

El delito los perpetraron los
menores cerca de las 18 horas,
en la esquina de las calles Mar
Adriático y Mar Rojo, cerca de
una cancha del sector.

La victima es una niña de 12
años, a quien golpearon y roba-
ron las zapatillas que calzaba y
un teléfono celular,

Un testigo presencial de los
hechos llamó a la Central de Co-
municaciones de Carabineros.
A ese lugar se dirigió la Patru-

lla Centauro. Los funcionarios le
pidieron a esta persona que los
acompañara, porque él sabia co-
mo vestian, lo que permitió rápi-
damente ubicar a los precoces
delincuentes.

El testigo vio cuando los tres
sujetos, una mujer y dos hom-
bres, de 14, 15 y 17 años, abot-
daron a una menor de edad, gol-
peándola y robando parte de sus
pertenencias.

La búsqueda tuvo sus frutos
ya que lograron dar con el trío, a
quienes les encontraron un ar-
ma blanca y una pistola a balines

Más tarde la victima llego
acompañada de su madre a la
Primera Comisaría a estampar la
denuncia y a constatar lesiones,

las que fueron catalogadas como
menos graves.

La fiscal Wendoline Acuña
formalizó al trio de adolescentes,

todos por robo con violencia e in-
timidación a una niña de 12 años.

Dijo que para cometer la fe-
choría utilizaron un arma cor-
tante y una pistola de aire com-
primido.

Dos quedaron con arraigo na-
cional; prohibición de acercarse
a la victima y sujeción a la Cor-
poración Opción

Mientras que el tercero (inicia-

les F.I.F.L.) quedó con internación

provisoria en el Centro de Deten-
ción Juvenil de Rio de los Ciervos,

por registrar múltiples detencio-
nes anteriores. Además que esta-

ba cumpliendo dos condenas por
similares características, según

indicó la fiscal Wendoline Acuña.

Comisario
El jefe de la Primera Comisa-

ria de Carabineros, mayor Ser-
gio Castellón, destacó el trabajo

de la Patrulla Centauro, que per-
mitió rápidamente la captura de
los menores. Favorecido esto por
la declaración crucial del testigo,

que acompañó a los funcionarios
en la tarea de búsqueda.

En la detención encontra-
ron el cuchillo y la pistola de aire
comprimido utilizada para come-
ter el delito.

La victima llegó posterior-
mente a la unidad a estampar la
denuncia acompaña de su madre,
reconociendo a los agresores.

David Ulloa Calbuyahue recibió
emocionado el veredicto.

Absuelven a exjefe
de Tabsa en
Porvenir tras
ser llevado a

juicio por soborno
Los jueces del Tribunal oral

en lo Penal, Rodrigo González,
Connie Fuentealba y Rosa Cá-
ceres, absolvieron al exjefe de
Tabsa en Porvenir, David Ulloa
Calbuyahue, del delito reiterado
de soborno.

Las pruebas presentadas por
el Ministerio Público no fueron
suficientes para probar la su-
puesta culpabilidad del acusa-
do, defendido por el abogado
Rodrigo Castro Villarroel, quien
dijo al comienzo del juicio que
lograria probar la inocencia de
su defendido.

Esta persona, estaba sindi-
cada dentro de la red de corrup-
ción que afectó a oficiales de la
Tercera Comisaria de Carabine-

ros de Porvenir, dados de baja y
condenados.

La Fiscalía y el Consejo de
Defensa del Estado, acusaron a
Ulloa de haber sobornado a los
oficiales de Carabineros dados
de baja. Esto con pases liberados
para utilizar en el ferri que realiza
el cruce a Porvenir

Y que esto le daba cierta in-
munidad dentro de la comuna
de Porvenir. Se dijo que cada vez

que era controlado en la calle por
Carabineros llamaba a los oficia-
les involucrados.

En la acusación solicitaba
una pena de 7 años de presidio
por el delito reiterado de sobor-
no. Finalmente esto no será así
porque la justicia lo absolvió lue-

go de que la Fiscalía no fuera ca-
paz de demostrar la culpabilidad.
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